
 

 
 

 
 

 

 
 

 
DOCUMENTACIÓN 

 

 

 Si no se ha presentado con anterioridad, antes de proceder a la firma 
 del Contrato de Ayuda, el solicitante deberá presentar la siguiente 
 documentación, siempre que haya sido requerida, en virtud de la 
 tipología del proyecto subvencionado: 
 

 - Proyecto de ejecución firmado por técnico competente y visado 
  por el Colegio correspondiente. 
 - Licencias y/o permisos necesarios para el inicio de las inversiones 
  objeto de ayuda. 
  
 Si en el plazo establecido para la firma del Contrato no se dispusiera de la 

documentación solicitada, y siempre por causa justificada, se podrá prorrogar 
 la firma del Contrato, sin perjuicio de la autorización individualizada del Grupo 
 de Acción Local para proceder a la firma del Contrato de Ayuda con 
 anterioridad a la presentación de toda la documentación exigida. 
 
 
 
 


